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©ficta!
01 LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las dlspoBielones del Oufcler- 
so son obHKalurias para la capital de pro* 
vlneia desde que se pabllean oflelalmente 
be ella, y desde enatro días despues para les 
Aentás pueblos de la misma prurinela. (Leí 
íe S de noviembre de *8*3.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pt«s. S
Trimestre id., . . 8*25
Seis id16*60

Id. fuera, A 
» 11*26

> 22*60
Un afilo...................... 33 > 46

Se publica todo» los dias escepio los Domingos:

Las leyes, órdenes y aaunelos que se man 
den publicar en los «Boletines odelales» se 
lían de remitir al Geíe politico respectivo, 
por cuyo eondneto se pasarán ó loa editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y Bft de Octubre de 1884).

Previdencia 
úel Consejo de Mir is tros,

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
Qiilia ooutinûân en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gobiamo civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 879.
El Alcalde de Torrecampo par<- 

ticipa á este Gobierno que el dia 19 
del actual fué recogida por uno de 
los guardas de aquella villa en la 
Dehesa Vieja, una vaca que se ha
llaba extraviada, como de tres 
ftúo8, pelo colorado y herrada de la 
cadera derecha, la cual se halla de
positada en el corral del Concejo, 
de aquella localidad.

Lo que he dispuesto se anuncie 
«n este periódico oficial pare que 
llegue á noticia de su dueño.

Córdoba 29 de Octubre de 188-1,
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa,

Núm. 880.
Encargo A los señoree Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Q>iardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las caballerías cuyas se- 
ÚU8 se expresan á continuación, 
^^8 cuales se extraviaron el dia 24 
’^el corriente de la posesión del 
Chaparral, término de Bujalance, 
de la propiedad de D. José Romero 
Qaitan.

Señas de las caballerías.
^^a yegua torda oscura, de 

6fan Ulla, cerrada, oreja izquier- 
f* faegade y barrada»

otra yegua alazana, siete años, 
alzada tres dedos y herrada.

Otra yegua torda oscura, tres 
áfilos, alzada dos dedos, oreja iz
quierda rasgada y herrada.

Otra jegua castaña, de siete 
áfilos, cuatro dedos, un cinco en la 
talla del cuello, con rastra potra 
añeja, oerbuna, oscura y buena 

1 estatura.
Í Córdoba 29 de Octubre de 1884,
1 El Gobernador, 
j Joaquin García p Espinosa,

; Núm. 881.
i Orden público.
’ Encargo á los Alcaldes de los 
‘ pueblos da esta provincia, Guardia 

civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de 

j las caballerías, cuyas señas á con
tinuación se expresan, que en la 
tarde del 26 del actual desaparecie- 

j ron del cortijo de San Pascual, 
’; térmico de Nueva Carteya» po- 
; niéndolas, sí fuesen habidas, á dis- 
; posición de este Gobierno, así oo. 
j mo las personas en cuyo pode se 

encuentren.
Córdoba 29 de Octubre de 1884.

El Gobarnador.
Joaquín Garcia p Espiwsa.

Señas de Ias caballerías.
Una muh de un año, de alza- 

; da regular, castaña oscura y her 
rada del anca derecha con R. A.

Dos mulos y tres muías al des
tete, de alzada regular, negros pe
ceños y sin hierro.

Núm. 888.
El T. 0. Jefe del primer regi- 

mieftto 09 reserv» de InfaaUH» d9

Marina, con fecha 26 del actual, 
me dice lo siguiente:

<ExomoSr.: Por consecuencia 
de la Real órden de 15 de Marzo 
del corriente año pasaron á la si
tuación de reserva correspondiente 
los individuos de este cuerpo del 
reemplazo de 1880, que proceden
tes de sorteados para Ultramar in
gresaron en el mismo el año de 
1881, pero como quiera que por la 
Real Órden de 4 de Agosto último 
resultado de acordada del Tribunal 
Supremo, ha quedado sin efecto la 

: primera, puesto que ordena no se 
; les cuente como servicio activo el 
1 año que estuvieron en espeotacion 

de embarque, y por Real órden de 
1.* del actual se dispone que dichos 
individuos se llamen á banderas 
para cubrir vacantes; ruego á V. E, 
se digue ordenar que por el «Bo- 
letin oficial» de su merecido Gc- 
bieruo se haga saber á los seño
res Alcaldes de esa provincia dicho 
particular con objeto de que no sea 
óbice la situación en que hoy se 
encuentran para la mas pronta iu- 
corporacion á filas de los indivi
duos que por esto regimiento, en 

5 vista de lo expuesto, se les re- 
■ clama.»
| Lo que se publica en este pe

riódico oficial á los efectos que se 
interesan.

1 Córdoba 29 de Octubre de 1884. 
' El Gobernador» 
i Joaquín Garcia y Espinosa,

5 Núm. 875. 
Í Comisión provincial

I
de Córdoba.

QUINTAS.
Debiendo dar principio en h*

« de Noviembre próximo ias opera-

clones del alistamiento de mozos 
para el reem plazo del ejército cor
respondiente al año de 1885» la Co
misión provincial recuerda á los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia el.exacto cumpli
miento de cuanto se previene en los 
capítulos 5.*, 6,‘y 7.’ de la ley de

| reclutamiento de 8 de Enero de 
■ 1882, llamando muy especiaimeu- 
. te la atención de los mismos sobre

lo que determina el art. 62 de la 
referida ley, con objeto de evitar 
después Ias alteraciones que en el 
número de alistados produce la 
falta do aplicación á lo que taxati
vamente dispone el párrafo 2.‘ del 
artículo antes referido.

Córdoba 24 de Octubre de 1884.
1 —El Vicepresidente, Mariano Ló

pez Mogrovejo.-EI Secretario, Au-
'• gel Maria Castiñeira.

Núm. 883.
Administración de Contri
buciones y Rentas delà pro

vincia de Córdoba.
i —
j Anuncio.
j Esta Administración, en uso 

de las facultades que le concede el 
vigente reglamento de! cuerpo de 
Inspectores de la contribución in
dustrial y de comercio, ha designa
do para el desempeño de las funcio
nes de su cargo al Inspector da 3.“ 

, clase D. Felipe Izquierdo, el distri
to de Rute, que corn prende los pue
blos de Encinas Reales, Izn&jar, 
Benamejí, Palenciana y Rute.

i Lo que se anuncia para conoci- 
* miento de loa señores Alcaldes de 

loa indicados pueblos y público en 
‘ general.

Córdoba 28 de Octubre de 1884,
•^Ptilieiaag Marión»,
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Núm. 882.
Banco de España.

Recaudaoion de contribuoionee. 
Córdoba.

Fenecido el plazo señalado pa
ra la cobranza á domicilio en esta 
capital de la contribución territo
rial correa pond iente ai primer tri
mestre del presente ejercicio! se 
proroga aquel por tres días mas 
que cumplirán en 31 del actual, 
para que los interesados que aun 
no hayan satisfecho sus cuotas 
puedan veriñcarlo sin recargo al
guno en esta recaudación; en la in
teligencia de que no veriñcándolo 
se procederá sin mas avisos ni con
sideraciones contra los que resul
ten en descubierto, al siguiente 
dia de espirar dicha próreg», por 
la via de apremio! conforme á las 
disposiciones de la Instrucción de 
20 de Alayo último.

Córdoba 29 de Octubre de 1884. 
J. de Mendez.

Núm. 878.
Sucursal de Córdoba.—Sección 

Contribueiones,
da

Don Miguel Ciudad y Aurioles, Di
rector de la misma.

Hago saber: que la cobranza de 
las contribuciones territorial éindus- 
trial 6 impuesto equivalente á los de 
sal, respectivas al segando trimestre 
del actual año económico, tendrá lu
gar precisa y simultáneamente, en 
todos los pueblos de la provincia, á 
partir desde el dia 1.* de Noviembre 
próximo, en los qoe á continuación 
se señalan, en los locales y horas 
que determinen los edictos particu
lares pubiioados en cada localidad.

La recaudación se verificará con 
estricta sugecion à los preceptos de 
la instrucción de 20 de Mayo último; 
si o que puedan alterarse los chas pre
fijados sino por causas imprevistas ó 
invencibles; en cayo caso los ricau- 
dadorea de acuerdo con la autoridad 
local respectiva señalarán de nuevo 
el plazo en que deba realizsrse; dan
do de ello inmediato conocimiento á 
esta dirección, y poniéndolo, igual
mente en el de loa contribuyentea ve
cinos y íbrasteroe por loa medios or
dinarios y autorizados por la cos
tumbre.

Eu los puebloa en quo no se haya 
realizado la cobranza del primer tri
mestre por habersa recibido el mate
rial con retraso, se verificará á la 
vez la del 4.‘y 2.* y si llegase el dia 
señalado para los que falta aun que 
entregar, sin haberse recibido, se 
llevará aquello á efecto tan luego 
como remita la Administración do 
provincia las listas oobratorias y re
cibos: próvio el oportuno anuncio, de 
acuerdo con la autoridad local, y for
ma prevenida por instiacaion.

Los con tribuyen tes tendrán en-

5

i

«
i

i

tendido qua solo i» puctatlidai ea el jar, deUZ al 3.
pago durante el periodo voluntario 
de cobranza! podrá eximírleo de les 
leoargofl tutoristdof; QQo no puedo 

1

admitirealai al pago dal tTimedlra 
corriente! teniendo otro ú otros an 
descabierto de la misma contribu
ción, y qua el recibo talonario com- 
poteutemoAitó legalizado, ea el único 
documento que justifica la solvencia 
respecto á coatribucionea é impues
tos.

Lo que de acuerdo y conformidad 
coa la Admiuistraotou de Contribu
ciones y Reatas de la provincia y eu 
cumplimiento de lo prevenido ea el 
párrafo 1.* dat artículo 15 de la cita- 
dainstraccion de SO de Mayo último, 
ee publica en este periódico oficial 
para coilocimiento de los conlribo- 
yentea y demás electos legales.

Córdoba 27 de Octubre de 1831,— 
El Director, Miguel Ciudad. —Con
forme: El Administrador de Contri- 
bucione« y Rentss, Feliciano Ma
riño.

Î

Fartidos, puebles y dias de cobranza. 
Capital.

Córdoba, desde el 6 de Noviembre 
en adelante.

Aguilar.
Aguilar, del 12 al 17 y Montur

que, del 12 al 16.
Puente Genil, del 3 al 8, 

Baena.
Baena, del 6 al 12 y Laque, del 

1.“ al 6.
Valenzuela, del 5 al 8. 

Boj a lance.
Carpio y Cañete, del 3 al 7.
Bujalance, del 10 al 16 y Pedro 

Abad, del 10 al 43,
Cabra.

Cabra, del 8 al 13 y Doña Mencía, 

i

del 3 al 7.
Nueva Carteya, del 10 al 

Zuheros, del 3 al 7.
Castro del Río.

Castro del Rio, del 8 al 13.
Espejo, del l.“ al 6.

Fuente Obejona.
Fuente Obejuna, del 15 al 

Belmez, del 1.“ al 6.

y13

20 y
Blázquez, del 9 al 11 y Espiel, del 

15 al 20.
Granjuela, fiel 9 al 11 y Obejo, del 

1.’ 81 3.
Yblsequillo, del 9 al 11 y Viba- 

harta, el 6 y?,
Villanueva del Bey, del 1.“ 814.

Hinojosa.
Hinojosa, del 15 al 20y Belalcá

zar, del 3 al 7.
Fuente la Lancha, del 15 al 17 y 

Santa Eufemia, del 9 al 11.
Villaralto, fiel 13 al 16 y Viao,d.l 

Sal 43.
Villaviciosa, del 14 al 17.

Lucena.
Lacena, del 15 al 22.

Montilla.
Montilla, del 4 al 11.

Montoro.
Montoro, del 15 al 20 y Adamuz, 

del 15 al 20.
Villafranca, del 16 al 19 y Villa 

del Rio, del 16 al 18.
Fosadas.

Fosadas, del 1,' al 4 y Almodó
var, del 6 al 9.

Í

Carlota, del 5 at 10 y Gaadaicá-

Hurnaohueloi, dal 12 il 14 ; Faan- 
to Palmei»! del 14 al 17,

Palm» del Kio, del 1,* »1 f.

Í

Pozoblanco.
Pozoblanco, del 41 al 16 y Alca

racejos, del 1.” al 3.
Añora, del L* al 4 y Conquista, 

el 1.’ y 2.
Guijo, I.°y2 y Pedroche, del 6 

al 9.
Torrecampo, del 11 al 15 y Dos- 

Torres, del 6 al U.
Villanueva de Córdoba, del 4 

al 9.
Villanueva del Duque, dei 12 

al 15.
Priego.

Priego, del 10 al 15 y Almedini
lla. del 10 al 44.

Carcabuey, del 6 al 11 y Fuente 
Tójar, del 6 al 8.

Rambla.
Rambla, del 3 al 8 y Fernán-Nú

ñez, dal Sal 8.
Montemayor, del 3 al 8 y Montal

van, dal 3 al 7,
Santa Ella, del 3 al 7 y San Se

bastian, del 3 al 5.
Victoria, del 3 al 5.

Rute.
Rute, del l.° al 6 de Diciembre y 

Benamejí, del l.° al 6 de Noviersbra.
Encinas Roales, del l.*al 6 ídem 

y Fslenoiana, del 46 al 19 idem.
Izuajar, del 1.' al 6 de Diciem

bre.

î

Í

VhilUllsVIlii,
Núm. 834, 

Alcaldía constitucional 
del Hornachuelos.

Extracto do los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento en el primer 
trimestre dal borriente año econó
mico.

(Continuación.)
Sesión ordinaria de 26 de Julio. 

Presidencia dei señor Santiago.
Laida y aprobada el acta anterior, 

se dió cuenta de los « Baletines ofi
ciales* y la comisión acordó el cum
plimiento de las disposiciones con
tenidas en los mismos en 1» parte 
respectiva.

Que en atención i no habar qaian 
sirva el destino de cabo da eonsu- 
mos por el sueldo que tiene, que se 
le aumenta hasta la cantidad de tres 
pesetas diarias, nombrando en este 
caso al vecino de Córdoba José 
Rica.

Sesión ordinaria del2 de Agosto. 
Presidencia del señor Vera.
Abierta la misma se aprobó el ae

ta anterior y se acordó el cumpli
miento de las disposiciones conteni
das en los (Boletines oñoiale8> en 
la parte respectiva á este munici
pio.

Aprobar la inversion de fondos 
del mes anterior y conceder nuevas 
cantidades para el aotual.

Dada cuenta de que el presapues- 
to de beneficencia para el ejercicio 
corriente había corrido el periodo de 
esposicional público, se aprobó en 1 
todas sus partea y que la oomiaion 5 
»1 efecto haga 1» diitribooíoa de w- 

. corroa en forma equitativa 7 dé cuán» 

. ta de su reeulUdo.
Que en atención á los muchos 

trabajos que pesan sobre la Secreta
ría so le señsle al oficial temporero 
que figura en el presupuesto dos pe
setas veinte y cinco céntimos diarios 
y que este permanentemente esté al 
servicio de la mitma.

Que el importa de los faroles úl
timamente adquiridos con destíso al 
alambrado público, se paguen con 
cargo al capítulo 11.° articulo L”, 
como obra no prevista á la tormacion 
del presopuesto.

Sf 8ion ordinaria de 9 de Agosto, 
Fiesidencia del señor Vera.
Dada lectura de la anterioiior fuá 

aprobada asi como prestar el debido 
cumplimiento á las dispusiciones de 
los «Boletines oficiales, respectiva
mente.

Aprobar las cuentas de material 
respectivas á los profesores de Ins- 
truocion primaria ce esta villa y 
al de la aldea de San Calixto.

Dat por bien hecho el nom
bramiento interino pata la plaza 
de sepulturero y sereno á favor de 
Pedro Rosales y confirmatio paie 
que este lo desempeñe en propiedad 
ínterin otra cosa no se determine. 

Admitir la dimisión que presenta 
el Secretario interino de esto Ayan- 
tomiento y nombrar en su lugar oon 
el mismo carácter á don José Mari» 
Tortosa.

Aprobar el nombramiento hecho 
por el señor Alcalde á favor de Es
teban Peña Montero para el cargo 
de dependiente de la Administración 
de consumos, en uso de las facul
tades que le faetón conferidas en se
sión de 28 de Junio último, así como 
losnombradús en el mismo sentido 
Francisco Sancho García y Juan 
Roman Cambil, estos dos últimos 
con el sueldo de dos pesetas oiacaen- 
ta céntimos en razón á los pesados 
servicios que tienen que practicar.

Duda cuenta de ana instancia de 
don Domingo Criado en solicitad de 
que 80 le pagan las reootas de bane- 
ficencia suministradas á vecinos que 
no están en la lista oficial, se deter
minó pasa esta á informe de la comi
sión del pósito toda vez que ínterass 
que de estos fondos se le presten ín
terin el Ayuntamiento dispone ds 
recursos para que se le abonen aque
llos.

Sesión 
extraordinaria del 11 de Agosto, 

Pr esidoLcia del 3r. Ve».
Llevar á electo el sorteo por sec

ciones de los asociados que con 1» 
Corporación han de oonstituir en al 
presente año la Jauta municipal de 
presupuestos, arbitrios y cuentas. 
Sesión ordinaria del 46 de Agosto.

Presidencia óel Sr. Santiago.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó el cumplí miento 
de cnanto disponen los <Boletines 
oficiales» do la provincia en cuan- *■ 
to aa refiere á este Ayuatamiento.

Que se abonen al señor Alcaide 
los gastos que se le hayan originado 
en su viaga á Córdoba para asuntos 
del servicio! eoa o*rgû M espRo*^

3
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1/ lítíeulo 8.® del prífiupuéito cor- , 
tiente. i

Coaogder al señor Pieeiddote H- > 
caucis para que pueda ir ^ tornar 
baños madioiaaies para mejorar su 
Halad.

Señalar el salón de sesiouea pa
ra verificar la elecoion de Diputados 
pioviuoiaiea que debe tener lugar ea 
este distrito ea el mes próximo, 

Acordar la f^rma ea que ñau de 
llevarse á efecto los aprovechamiea- 
tos en la dehesa boyal de esta villa 
en el próximo año forestal y reola- 
mar del señor Gobernador civil el 
disfrute de bollota qua no se consig
na en el (Boletín oficial» donde se 
mencionan los de las demás clases. 
Sesión ordinaria del 23 de Agosto. 

Presidencia dei Sr. Yera. 
Abierta la misma se aprobó el 

acta anterior y se acordó el oumpli- 
micnto da las disposiciones oontani- 
daa en los <B jietines odciales» en la 
parte respectiva á este municipio.

Dada ousuts de una instancia de 
doña Angeles Sancho solicitando 
trasladar su vecindad ó Palma del 
Rio, se acordó acceder & esta peti
ción.

Examinada la cuenta de consu
mos referente al último mei de Ja- 
lio se acordó nombrar una comisión 
compuesta del señor Regidor aíndi- 
coy del OonceJal don Manuel Oar- 
eia Martines para que emitan sobre 
las mismas la información corres
pondiente, hacióndolo à la vez de to
dos los asuntos relativos al expresa
do impuesto.

(Se concluirá.]

JUZGADOS.
Nüm. 877,

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Izquier

da no Córdoba.

Don Mooserrate Lizon de la Cárcel, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta ciudad 
de Córdoba y su partido.
Ha¿o saber: que en expediente 

que se instruye en este Juzgado so
bre necesidad y utilidad de la venta 
de una finca de la menor doña Vic
toria Diaz, he acordado se anuncie 
en pública subasta y,su deicripoiony 
aprecio son corno sigue: La mitad de 
los tres cortijos unidos llamados Va- 
Uerico, Zapillo ; Dehesón conooidos 
vulgarmente con el nombre de Salo
bral situada eo las campiñas de loa 
términos de Montoro, Morente y Ba- 
Jaianoe, compuesta de doscientas se
senta y siete fanegas divididas en 
tres parcelas en la forma siguienta:

Fta. Cts.

1? La primera se ba
ila situada en el término 
de Bujalance, lindando 
por el Norte, oon terrenos 
de olivar que fueron de 
este mismo cortijo y per» 
toneoen boy i don Saiva-

, dop Casfro y Coca, por el 
Bstfi con el camino que de 
Montoro conduce á Buja
lance y Cañete de las 
Torres; por el Sur oon 
olivares de doña Juana 
Velasco viuda de Estrada 
y otros de los herederos 
de don Diego Maria Tor
ralbo y haza de José Ma
ria Vacas, y por Oeste 
oon el arroyo da Palo- 
muerto; bajo cuyos limi
tes contiene noventa hec 
toreas, quince áreas y 
doce centiáreas equiva
lentes á ciento cuarenta y 
siete fanegas tres cele
mines de tierra poblada 
de olivos de ocho y seis 
años, en cuya superficie 
no está inoluida la que 
ocupa el eamino de Bu
jalance á Montoro que la 
cruza, quedando dentro 
de esta parcela un pozó 
de agua abundante que 
es conocido por el de la 
Era; y ateadieado á su 
situación, calidad del ter
reno, estado de vegeta
ción de su arbolado, ha 
sido,tasada por el perito 
agrónomo don Alejandro 
del Castillo en la canti
dad de ciento veinte y 
tres mil setecientas clo- 
onenta y seis pesetas 
veinte y cinco céntimos. 123756 25

2 .* La segunda parce
la se encuentra también 
en el término de Buja
lance y linda por el Nor
te con el garrotal de don 
José Llauguas, por el Es
te con otro de don Die
go Leña, por el Sur 
oon otro de los hereje- 
tos de don Pedro José 
Camacho y por Oeste con 
otroo de don Pedro Blanco 
y de otros particulares; 
oajo cuyos limites se 
Compone de tres beotá- 
reas, sesenta y siete áreas 
y treinta y ouatro centi
áreas equivalentes á seis 
fanegas de tierra poblada 
de olivos de ocho años, 
apreciada por el mismo 
perito en la cantidad de 
seis mil setecientas oia
cuenta pesetas 6750

3 .* Y por último la 
tercera parcela conocida 
por la haza del U morito, 
está situada en el término 
de Montoro, lindando por 
el Norte oon tierras del 
cortijo de Prados y otras 
que llaman baza de las 
Puntas, por el Este eon 
la antedicha haza y el ca
mino que de Montoro 
conduce á Bujalance y 
Cañete de las Torres, por 
el Sur oon lar division de 
loa térmimos de Montoto 

A y Bujalance y por el Oeste 
' con el arroyo de Falo* 
i

maerto. bajo cayos limi
tes ee eompone de se
senta y tres hectáreas, 
cincuenta y una áreas y 
noventa y una centiáreas 
equivalentes á ciento tres 

, fanegas y nueve celemi- 
: nos de tierra calma, es- 
, eluyendo lo oeupado por 

el camiao de Montoro á 
j Bujalanoe y Cañete,que la 

cruztn; ha sido apreciada t
para su venta en la can- •

; tidad de diez y nueve mil 
j setecientas treinta y siete 
i pesetas setenta y claco 
j céntimos. 4 9737 75 )
! 150244 !

1 Por manera que á una suma im- ; 
t portan las tres parcelas que forman ’ 

este prédio, la cantidad figurada de 
ciento cinouenía mil dos ci o utas coa- * 
renta y cuatro pesetas ó sean seis- ■ 
oieutoa mil nueveoieutoB setenta y ; 
seis reales vellón. Para el remate de j 
esta finca se ha señalado el dia caá- t 
tro de Diciembre próximo de once á 1 

j doce de su mañana en la Sala au- j 
t dlencia de este Juzgado calle de Ol

millo número primero debiendo oon- ! 
signar los postores para interesarse * 
en la subasta el diez por ciento de ) 
las ciento cincuenta mil doscientas 1 
cuarenta y cuatro pesetas en queha j 
sido apreciada, no admitiéndose . 
posturas inferiores á este tipo. i 

Los títulos de la finca ae hallan j 
• de manifiesto en la escribanía, plaza j 

de las Cañas número veinte yseis, i 
donde podrán examinarlos los licita- 1 
dores, quienes habrán de conformar- 1 
se con ellos sin que tengan derecho ' 
á exigir otros. f

Dado en Córdoba á treinta de 0c- • 
i tabre de mil oehooientos ochenta y t 
j cuatro.—Monserrate Lizon.—El Es- * 
1 oribano, Grejorio Cámara.

Núm.887. J

Juzga do de primara instan- J 
cía dal distrito de la derecha j 

; de Córdoba, i

i Don Antonio Martínez Aranda, Juez ’ 
deinetruecion y de primera ins
tancia del distrito de la derecha ; 
de esta ciudad. ■
Bagp saber: que en los autos eje- 

cativos que se siguen en este Juz :
' gado y ante el infrasorito A instan- j 

cía del Procurador don Franeisoo Ri- j 
vera y Cruz, en nombre de la seño- ‘ 
ta doña Luisa Amigo y Alvarez co- 1 
mo administradora de los bienes que- ; 
dados por fallecimiento de sa mari- i 
do don RafaelO:menez Hidalgo, con- ’ 
tra don Lorenzo Cabello y Luque, ’ 
vecino de la Rambla por oobro de * 
pesetas, he mandado snoar per se- ■ 
guada vez á subasta para sa venta . 
las fincas embargadas á dicho ejeoo- , 
lado con rebaja del veinte y cinco 
por ciento del valor en que faeron 
apreciadas, sirviendo de tipo á cid* 
un» 1» «aútidád 440 lo e;tp!e»irá.

FU, GU.

Una suerte de olivar si
tuada en el término de la 
Ramble al sitio camino vie
jo de Montemayor nombra
da «El Diablo,! compuesta 
según su titulación de dos 
araniadas, equivalentes á 
setenta y tres área»; linda 
á Levante oon olivar de 
Joan Marquez, al Sar el 
camino de la Rambla á 
Montemayor,á Poniente oli
var de don Cristino Estrada 
y al Norte otro de don Bar
tolomé Aguilar, enya finca 
sale á subasta por la soma 
de tresoientas cuarenta y 
seis pesetas ochenta y ocho 
céntimos. 346 88

Otra suerte de olivar en 
el mismo término de la 
Rambla, trance Cerro del 
Negro, compuesto de tres 
araiizadas, equivalentes á 
una hectárea, diez áreas y 
diez y seis centiéreav; linda 
á Levante con olivar de do
ña Feliciana Gimenez, al 
Sur otro de don Rafael Osu
na, al Poniente don Alfon
so Hidalgo y al Norte el don 
Lorenzo Cabello,y sale á su
basta por la cantidad de 
ochocientas diez pesetas. 810

Otra suerte de olivar en 
el mismo término de la 
Rambla, sitio Cerro del Pa
lo, compueata de seis aran- 
zadas, equivalentes á dos 
hectáreas, veinte áreas y 
treinta y dos centiáreas; 
linda á Levante con olivar 
de don Antonio Lucena, al 
Sur y Poniente con la vere
da y tierras del Hormillo y 
al Norte olivar de don Lo
renzo Cabello de loa Gobos, 
la cual sale á subasta por 
la suma de dos mil nova- 
oientasveinte y cinco pe* 
setas. 2925

Total. 4081 88
Pa a cuyo remate he señalado 

el dia veinta y cinco de Noviembre 
próximo venidero á las doce de su 
mañana en la sala Audiencia de esta 
Juzgado, teniendo lugar el acto ba
jo las baflessigaíeites:

4 .* Que para tomar parte en la 
subasta bau de consignar próvia- 
mente los licitadores eu la mesa del 
Juzgado ó ea la Sucursal de la caja 
de depósitos una cantidad igsal al 
diez por ciento del tipo per el cual 
salen á, subasto cada una de las fin
cas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partos de 
dicho tipo, y

3 .* Que resultando sufioiento- 
mentejastiñeado en autor el domi
nio del ejecutado en expresadas fin- 
cas cualquiera otra documente que 
exija el rematante será de su exclu
siva cuenta.

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
de Octubre de mil ochooieatos ochen
ta y cuatro.—Antonio Martínez.— 
El Actuario, LioenoUdo Rafael P«> 
lliUro.
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Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba. l

HACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del j 
mes de Octubre de 1884.

Córdoba 10 da Catabro da 1884.—SI Juei municipnl, Mmuel S, Brimontô.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

9

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legitimos. No legUimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legUiuiOS.

Total de 
muertos.o 13«
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6 l 1 2 • > B 2 > 4 » B » > * 2
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8 1 1 t 1 > 1 2 B B » » » > B 2
9 • » > 1 1 2 2 » B 1 B » B 2

10 > 2 2 » > * 2 > > > > > B > 2

Totnl. 4 8 12 6 6 12 24 * B * * a B B

ANUNCIOS.
LEYES BLEOTORALBS 

de Diputados 4 Córtes y Seuadotea 
por la redaooion da «EL Consultor de 
loa Ayantamientoa y de loe Juega- 

doa mnaioipalea.»

Acaban de ponerse á la venta en 
nn pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados 4 Córtes de SS de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
dispoeioiones oüciales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
iodas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

cBl Consultor,* plaza do la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios oorrespoudi entes 4 
estos contratos por D. Fermin Abella, 
abogado y direotor del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.*

Acaba de pabliuaisa esta obra 
ntiUsima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratist&s de obras, portea
dores, mancebos de ccmeruio, obre
ros, induatriales, artUtas, mozos de 
nervicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiantea, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

Córcoba 10 de Octobre de 1884,—El Jues muiioipal, Manuel S. Belmonte.

Su esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disp(jsioiones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presonUmos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaoiones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios oorres- 
pondientes, asi para loa documentos 
en que suelen consigcarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produo- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos j de
beres de los contratantes.

Precios: es rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6,

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, b^jo, Ma
drid.

Jap. dal * Diarte da OérdeH l
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